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Crecimiento y consecuencias de la flexibilización
laboral

E
n las últimas décadas, el desarrollo del modo de
producción capitalista ha generado profundas
transformaciones en el mundo laboral. En la pri-
mera mitad de los años setenta comienza a ma-

nifestarse la crisis de crecimiento de una etapa histó-
rica del capitalismo caracterizada por el régimen de
acumulación fordista1. Se cuestiona entonces la pro-
ducción de bienes orientada a mercados masificados
y el rol de los asalariados como consumidores para im-
pulsar la demanda2. La delimitación del uso del traba-
jo asalariado se configura a través de las normas re-
guladoras del mercado laboral, hasta ese momento
caracterizadas por una negociación salarial centralizada
a largo plazo, jornadas laborales completas y estabili-
dad en el puesto de trabajo3. Estas características de-
finen lo que se ha dado en llamar el «empleo tradicio-
nal» en contraposición a las nuevas modalidades de
empleo.

A finales de los años setenta comienzan a emer-
ger nuevas formas de organización de la producción.
Así, la incorporación de nuevas tecnologías combina-
das con una nueva organización del trabajo transfor-
man el mundo productivo. La «flexibilidad» responde
a la profunda reorganización social y económica que
implica la nueva etapa de crecimiento4, constituyéndose 
en el criterio fundamental que organiza la producción5-7. 
Se usan sistemas técnicos flexibles, horarios flexibles,
la flexibilidad funcional y salarial, e incluso se valora la
«flexibilidad» como un rasgo positivo del carácter de
los trabajadores8. En cuanto al empleo, su objetivo será
adaptar el volumen de trabajadores a las fluctuaciones
de la demanda del mercado9 y sus dos principales con-
secuencias, la aparición de formas atípicas de empleo,
como el trabajo a domicilio, el tele-trabajo o el trabajo
a demanda, y el incremento del empleo informal, el tra-
bajo autónomo, el trabajo a tiempo parcial o el empleo
temporal.

Durante los años ochenta el empleo inestable au-
menta notablemente en Europa hasta representar en
1997 el 12% del total de asalariados, desde sólo el 2%
en Luxemburgo hasta un máximo del 34% en el caso
de España10. En nuestro país, las sucesivas reformas
legales11 han permitido e incentivado un elevado cre-
cimiento del empleo temporal que ha aumentado

desde el 15% en 1987 al 35,3% en 1995, estabilizán-
dose desde entonces en alrededor de un tercio de los
asalariados. Entre ellos, las mujeres y los jóvenes son
los colectivos más afectados. Así, en 1999 el índice de
temporalidad fue de un 35% entre las mujeres y un 31%
en los hombres12. Entre los jóvenes, en 1995 la tem-
poralidad fue del 87% en el grupo de 16 a 19 años y
del 74% entre quienes tenían 20 a 24 años13. Para mu-
chos de ellos, la contratación temporal representa una
situación carente de alternativas y un antecedente es-
casamente valorado en el mercado que impide romper
el círculo de la inestabilidad14. Por ejemplo, la tasa de
desempleo entre quienes tuvieron una relación laboral
temporal fue casi 4 veces superior a la de quienes tu-
vieron una relación fija15. Una explicación podría en-
contrarse en la simplicidad de las tareas en las que in-
tervienen, que impiden la incorporación de una formación
laboral que sólo se adquiere a través de la experien-
cia. Un conocimiento, propio de la experiencia laboral,
que es fundamental en el desarrollo de las identidades
individuales y colectivas8,16,17.

La utilización de los contratos temporales respon-
de a una lógica económica determinada que aumenta
la capacidad de disciplinar la fuerza de trabajo y re-
percute en la calidad de vida de los trabajadores. Ante
la incertidumbre de la demanda del mercado, el em-
presario externaliza el riesgo hacia los trabajadores a
través del contrato temporal. Por lo tanto, la decisión
sobre la contratación temporal está en manos de las
empresas, y depende de su posición estratégica en la
cadena de proveedores y clientes18. Los trabajadores
temporales tampoco controlan su futuro contractual a
partir de su rendimiento y esfuerzo personal, debido a
la falta de reglas claras que recompensen dicho es-
fuerzo19.

Las características del empleo temporal cuestionan
al propio trabajo en su doble vertiente de empleo y de
actividad subjetiva y socialmente valorada. Genera una
movilidad muy alta en el mercado de trabajo y cambios
permanentes en la condición de actividad de los indi-
viduos. Los trabajadores con contratos temporales, lejos
de abandonar la inseguridad del desempleo, la extienden
a su ocupación. Durante 1998, para el 24% de los tra-
bajadores temporales la duración de los contratos no
superaba los tres meses, y el 34% poseía un contrato
que se extendía entre 4 y 6 meses12. Con la tempora-
lidad se rompe la vieja dicotomía entre empleo y de-
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sempleo. Un numeroso colectivo de individuos pasan
de inactivos a parados, luego a ocupados y otra vez a
parados, sucesiva o alternadamente, en períodos de
días o de meses. Por ejemplo, el 3% y el 2% de los
ocupados registrados durante el primer trimestre del
2000 habían estado en el paro e inactivos, respecti-
vamente, durante el último trimestre de 1999; por otra
parte, para los mismos períodos, el 17% de los para-
dos había tenido una ocupación en el trimestre ante-
rior12.

El estudio de los efectos de la precariedad
laboral sobre la salud

La literatura científica ha mostrado ampliamente la
asociación causal existente entre estar desempleado
y tener mayor mortalidad, morbilidad, y peores conductas
relacionadas con la salud y calidad de vida20.
Recientemente, se ha observado que la inseguridad en
el empleo (job insecurity), es decir, el temor a perder
el puesto de trabajo, se halla asociado con una mayor
exposición a varios factores de riesgo laborales y a tener
una peor salud mental21-24. En relación a los efectos
sobre la salud de los distintos tipos de empleo tempo-
ral, sin embargo, el conocimiento es aún escaso. Un
análisis de la Segunda Encuesta Europea sobre
Condiciones de Trabajo ha mostrado que, en compa-
ración con los trabajadores permanentes, los emplea-
dos con contratos temporales están más expuestos a
peores condiciones de trabajo25. Asimismo, a igualdad
de condiciones de trabajo, los trabajadores con contratos
de duración limitada presentan más problemas de salud
relacionados con el trabajo26,27,28. Por otra parte, algu-
nos estudios descriptivos realizados en España y
Francia han mostrado cómo los contratos temporales
se encuentran asociados a tener al menos el doble de
riesgo de padecer lesiones laborales a causa de «ac-
cidentes»13,29.

Aunque con frecuencia se utiliza el término «pre-
cariedad» para describir de un modo general las ac-
tuales condiciones del mercado laboral, se trata de un
concepto impreciso sujeto a interpretaciones muy di-
versas. A veces se utiliza como sinónimo de tempora-
lidad o de una situación socio-económica de «fragili-
dad», en ocasiones se hace referencia al conjunto de
formas atípicas de empleo y, a veces, hace referencia
a las malas condiciones de trabajo. Obtener una defi-
nición adecuada de precariedad es una tarea impres-
cindible para realizar estudios empíricos rigurosos y que
sean comparables. Las dificultades para su definición
se derivan de sus múltiples dimensiones. Así, la pre-
cariedad laboral deberá entenderse como un constructo
conceptual que debe operacionalizarse mediante di-
versas variables propias de una situación laboral ines-

table y de indefensión. Tomando como base una pro-
puesta macroeconómica de definición de precariedad
laboral30, podemos provisionalmente plantear cuatro de
sus dimensiones más relevantes. La primera de ellas
es la temporalidad, es decir la contratación a tiempo
definido, es una de las dimensiones claves de la pre-
cariedad. La segunda dimensión es la vulnerabilidad,

entendida como indefensión de los/as trabajadores/as
ante la disciplina inherente a la relación salarial en el
uso de la fuerza de trabajo. Como tercera dimensión
se establece el nivel salarial para clasificar a los indi-
viduos según un criterio de dependencia económica fren-
te al empleo, y para determinar su potencial privación
material. Finalmente, la cuarta dimensión es la posibi-
lidad de acceder a ciertos beneficios sociales de la se-
guridad social y el seguro de desempleo.

Definida de ese modo, la precariedad laboral ya no
se limita por tanto a un colectivo más o menos cir-
cunstancial como es el de los trabajadores temporales,
sino que se transforma en una variable del mundo la-
boral mucho más amplia que afecta en distintos gra-
dos incluso a los empleados estables. La presencia de
la precariedad en la totalidad del colectivo de trabaja-
dores es un elemento que debe ser considerado no sólo
por sus implicaciones individuales sino también como
un elemento clave en la compleja y heterogénea con-
formación de identidades y solidaridades colectivas31.

Desafíos para la investigación y las políticas 
de salud pública

En el nuevo contexto laboral, en que la temporali-
dad de las relaciones contractuales se transforma en
multitud de casos en precariedad en el interior de las
empresas, se hace necesario pensar de nuevo la re-
lación entre el trabajo y la salud, tanto por la incerti-
dumbre sobre el futuro laboral como por las dificulta-
des para conformar y afianzar identidades individuales
y colectivas en torno al trabajo. Además de las lesio-
nes producidas por los «accidentes» laborales, proba-
blemente la salud mental y la calidad de vida sean dos
dimensiones de salud particularmente relevantes. Más
aún, la temporalidad genera costos afectivos. Cuando
la cooperación y el compromiso de los trabajadores son
cuestionados por la inestabilidad y la indefensión pro-
pia de la precariedad laboral, la consecuencia para ellos
es una mayor alienación y sufrimiento.

La precariedad laboral posee, por tanto, particula-
ridades distintas a la inseguridad en el empleo o a la
temporalidad que hacen necesaria su investigación en
relación a la salud. La ausencia actual de datos y es-
tudios facilita la invisibilidad social de un problema emer-
gente con probables repercusiones en la salud de las
poblaciones. Las preguntas sin respuesta son nume-
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rosas: ¿cuál es el impacto de los distintos niveles de
precariedad sobre la salud y en particular sobre la salud
mental?, ¿cómo afecta al sufrimiento de las personas?,
¿es el trabajo precario un problema para las clases más
privilegiadas?, ¿tiene un impacto distinto entre ambos
géneros?, ¿cuál es el impacto de la precariedad en tra-
bajadores inmigrantes?, ¿cuáles son los posibles fac-
tores protectores?32 Las hipótesis a investigar son tam-
bién diversas: tener un nivel de precariedad laboral
mayor puede ser causa y consecuencia de tener una
peor salud; el trabajo precario probablemente incrementa
el riesgo de peor salud entre aquellos trabajadores que
ya tienen las peores condiciones de trabajo y provie-
nen de las clases sociales con menores ingresos; los
pasos sucesivos de la precariedad al desempleo o in-
cluso a la economía sumergida pueden originar un pro-
ceso acumulativo de daños que, a través de diversos
mecanismos psicosociales o biológicos, comporte peor
salud.

Para conocer una realidad, hoy en gran parte su-
mergida, los investigadores de salud laboral y salud pú-
blica debemos afrontar urgentemente varios retos: en
primer lugar, generar modelos conceptuales que ex-
pliquen esas relaciones a partir de la incorporación de
variables e interpretaciones multicausales; segundo, de-
sarrollar definiciones estandarizadas de las categorías
laborales; tercero, usar diseños cualitativos y cuanti-

tativos adecuados que incluyan las dimensiones sub-
jetivas del problema e información sobre los niveles de
precariedad laboral, los sistemas de protección social
y otros factores sociales y económicos que puedan ser
relevantes; y cuarto, desarrollar indicadores de salud
adecuados.

La precariedad laboral pone de relieve la necesidad
de poner en marcha nuevas políticas laborales y de
salud pública con enorme trascendencia para los tra-
bajadores y sus familias. Aun y cuando el impacto de
la precariedad laboral sobre la salud de los trabajado-
res fuera relativamente pequeño, su expansión en el
mercado laboral hace pensar que la magnitud global
de sus efectos sobre la salud pública sean enormes.
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Nota editorial

Al cierre de este último número de Gaceta Sanitaria
del 2000, nos ha llegado la noticia del asesinato de
Ernest Lluch por las balas de ETA. Aunque no es ha-
bitual que desde esta tribuna nos hagamos eco de este
tipo de noticias, alejadas del quehacer científico y pro-
fesional, y a pesar del tiempo que habrá transcurrido
cuando este número llege a los lectores, queremos ma-
nifestar nuestra profunda tristeza y nuestra enérgica 
repulsa por este crimen, que se suma a tantos otros,
todos inaceptables e injustificables. Como profesiona-
les e investigadores de la salud y de la sanidad, y junto
a todos los ciudadanos y ciudadanas de este país, nos
sentimos perplejos y heridos ante aquellas actitudes y
comportamientos que conducen a la negación de la
libertad, del diálogo, de la tolerancia y de la vida. La
defensa de la salud pública y del bienestar colectivo a
la que desde estas páginas tratamos de contribuir edi-
tores, autores y lectores, debe encontrar en la memo-

ria de Ernest Lluch un revulsivo para seguir en nues-
tro empeño por promover el diálogo recional y tolerante.
Sus esfuerzos para hacer realidad la Ley General de
Sanidad de 1986 han sido una contribución fundamental
para que la salud y la sanidad sean hoy pilares bási-
cos de nuestra democracia. Quisieramos que el recuerdo
de un hombre bueno y justo, estudioso, generoso y com-
prometido, impregnara por mucho tiempo el espíritu y
la acción de todos nosotros, y nos siguiera inspirando
para continuar, sin desánimo, trabajando para la salud
y la justicia social. Gracias, Ernest, por ayudarnos a no
creer ni en los puños ni en las pistolas.
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